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Suscríbese en la Redacción 
L'ibuehía db nBnwaNBÉi, en las 
Cuatro-calles (d donde se di- 
rijh’dn los avisos francos de 

porté) d 10 rs. vn. al mes para 
los siisíriplores de esta ciudad, 
piiffto en sus casas,y la para 
los de fllera franco de porte.

En Madrid se suscribe en la 
librería de Razóla : f alencia,, 
Cabrerizo: Barcelona, Bergnes 

y comp.’: Zaragoza, Polo ■Se
villa, Caro; Éalladolid, Rol

dan ; y en Cádiz , Hurta! y 
cpmp.," .

Sale los martes, jueves y 

domingos.

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO.
ARTICULO DE OFICIO.

Comandancia general de la provincia de 
Toledo.—:E1 Escmo. Sr. capitán general de Cas- 

c tilla la nueva, con fecha i9 del corriente me co
municada Real orden que á la letra dice asi.

Escmo. Sr.: Para que las medidas sanita
rias sean observadas estrictamente, y las autori
dades, á quienes corresponde" su ejecución la 

., próipuevan con eficacia, guardando entre sr la 
dependencia y subordinación siempre necesarias; 
y mucho mas en las circunstancias de hallarse 
invadida por el cólera-morbo una parte del ter
ritorio español, conviene sin duda mejorar la 
institución de las diferentes juntas de Sanidad, 
según lo ha reconocido esa Suprema en la con
sulta que elevó al conocimiento del RbY nues
tro Señor en 18 del actual, y con presencia de 
ella se ha dignado, mandar S. M. lo siguiente:

i9 En el distrito de cada capitanía gene
ral solo habrá como hasta aqui una junta su
perior de Sanidad, arreglada á la forma que 
se le dio por Real orden de 14 de mayo úl
timo.

s9 En cada capital de provincia en que 
haya intendente habrá una junta provincial de 
Sanidad que reasumirá las funciones de muni
cipal en la misma capital, y será presidida por 
el intendente fuera del caso previsto en los artí
culos 11 y ta de esta Real orden. y

39 ' Estas juntas provinciales, se compondrán : 
I. Del intendente de la provincia ó del que 

haga sus veces, presidente.
II. Del corregidor de la capital, y no ha

biéndole, del alcalde mayor ó regente de la Real 
jurisdicción.

III. De un regidor elegido por el apunta
miento.

IV. Del procurador síndico.
V. Del provisor vicario general, ó en su 

defecto del eclesiástico mas condecorado.
VI. De uno ó mas facultativos al tenor del

párrafo s9, capítulo ro del reglamento de las 
i* reales academias de medicina y cirugía.

VII. De uñ hacendado elegido por la junta 
provincial de Sanidad.'

í . VIII. De un vocal de la real junta de co- 
$ mercio elegido por la misma, ó del tribunal de 
|i , comercio donde no haya junta; y donde no exista 
g ni una ni otra corporación, de un comerciante
í nombrado por la misma junta provincial de

Sanidad.
4? Serán ademas vocales de cada junta pro- 

j* vincial el comandante militar, y el subdelega- 
¿ do dé policía.

59 Las juntas provinciales de Sanidad ele- 
giran secretario, en el caso de que no pudiese 

¿5 serlo el de la intendencia.
g 69 Si lo estimaren conveniente podrán dis- 
¿ poner la creación de juntas de Sanidad de par- , 
í tido en los de grande estension.

y9 En el giro y despacho de los negocios 
ordinarios no dependerán las juntas provinciales 
de la superior del distrito de la respectiva ca- 

g pitanía general; pero obedecerán las órdenes que
S la misma junta superior’ les comunicare en ca-
*J sos especiales y urgentes, y les guardarán lá 

mayor consideración y deferencia.
89 Las juntas municipales de los pueblos 

estarán subordinadas á las de partido, en aque- 
líos en que la haya , por haberlo dispuesto la 
junta provincial conforme al artículo 69, y á 
falta de junta de partido dependerán de la junta 
provincial.

■ Las juntas de partido que se establecieren 
5 estarán sujetas á la junta provincial respectiva,

/ Las juntas provinciales dependerán de la 
g junta suprema de Sanidad del reino.
«3 f 99 El orden gradual establecido en el ar- 

tículo anterior indica el que han de seguir las 
juntas respectivamente en su correspondencia, y 

g comunicándose las órdenes del gobierno y dis-
J5 posiciones de la junta suprema á las juntas pro-1

viudales,- lo serán por estas á las del partido,
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y por las de partido a las municipales de- los £ 
pueblos. ■ . , . tít '

io. Las juntas de Sanidad de Asturias-, IVia- . 
laga y Santander conservarán su actual forma 
particular con el título y atribuciones dé-pro-r i*  
vihciblés'. ' , ‘ .

' i i. En las capitales dé provincia. en que •. 
además dVl iníentlénte hubiere gobernador po- jg 
1 (tico y militar’, presidirá el gobernador la jua- .g*
ta provincial de ^anidad, y el intendente -oca- ।
para su inmediato lugar. x a

i 2, .. También presidirán las juntas provincias- g 
les los comandantes. militares, de las provincias -. . 
que residan en la ‘capital, siempre que sean*dé S
la clase de brigadier ó de otra superior; y los gj 
intendentes ocuparán su inmediato lugar inme- g 
chatamente. . ..... §

i-p. Las juntas'inunicipdlesi.y de.paftidó no. 
acudirán en derechura a la junta suprema ni a jp
la secretaría del Despacho de mi cargó sino en w
el caso de haber aparecido el cóiera-mórbo en 
su propio territorio ó en otras ocurrencias gra-. g
ves y.urgentes que obliguen á separarse de lp; íg
prevenido en los artículos 8? y 9?; pero aun en g
estos mismos casos duplicaran sus partes o co-- $
mimicacibnes por las.vias que señala el propio g
artículo. , 1 1 ;í 5

14; Las juntas de Sanidad de los pueblos £ 
de la provincia, de Madrid dependerán de la que. | 
se halla establecida para: esta córte; y tomará- g 
de consiguiente el título de junta superior de g 
Sanidad de Madrid y su provincia. ' 5

De orden de S. M. lo comunicó á V. E, 
para su noticia, la de esa junta suprema, y su g 
correspondiente circulación y cumplimiento. Dios § 
guarde á V;.E. muchos años. Madrid 25 de se- g 
tiembré de, 1833.=^! conde de Ofalia. —Sr. 
presidente de la junta suprema de Sanidad del- > 
reino.” z

Todo lo que digo á V., para que insertan- 
dolo en el Boletín oficial de esta capital, llegue | 
á noticia de todos. Toledo 6 de octubrede 1833.= g 
Gaspar de Goico-echea. J¿¡

junta provincial de Sanidadr. — El dia 9 1
del actual se instalo' en esta capital la junta 3
provincial de Sanidad*  en cumplimiento de la ¿ 
real orden de 25 de setiembre último, y se 
compone de los*  individuos siguientes:
Brigadier comandante general de la provincia,

D. Gaspar de Goico-echeá, presidente. í»
Intendente de rentas reales, el marques de Casa-

Bizarro.
Corregidor de esta ciudad, D.José Mana Osorio.
Regidor del ayuntamiento, D. Domingo ji- í*

ménez. e
Procurador síndico, D. Bruno Acosta.
Vicario general eclesiástico del arzobispado, g

D. Matías de Calva. . . g
Facultativos, D. Manuel Herrera, y Dr. D.

Diegó Mayoral.
Comerciante, D. Antonio del Valle. ■
Hacendad©, el marques de Hermosiife-

D. Timoteo Alonso, secretario.
Lo que se hace saber á las justicias y ayun

tamientos de esta provincia para su conocimien- 
jto.z-Toledo 12 de octubre de 18.33.-== Gaspar 
dé Gdlao-echea.

toledo.'
Octtíbre 14 de 1833/

CONTINUACION DEÍ/- ARTÍCULO DE SÁtiUD í’UlílTCA.

Placas mercados , calles y puestos públicos.

En todos lós pueblos hay por lo général 
destinada una plaza para vender éii ella las hor
talizas, frutas, pescados y demás. Está fiélie és- 
t.ar suin.ameíite vigilada gór jas .autoridades, 
tanto para no permitir la venta dé los que pué- 
'dan ser nocivos á la salud pública , como para 
cuidar de que en ella sé consérve toda la lim
pieza posible. Al efecto se hará barrer diaria
mente después que se hayan levantado lós pues
tos, haciendo que las -basuras ..se saqúen., fuera 
de-la población. Nó se. permitirá que lá yenla 
del ganado de cerda se verifique 'en la pobla-. 
cían, sino que ■ sé destinará un sitio füeiá de 
ella bien ventilado,, donde puedan estar. l?s pia
ras, el que se hará que los ganaderos barran 
diariamente, cuya precaución deberá obsérvarse 
con cualquier otro ganado que se présente á la 
venta pública. Tampoco debe permitirse habite 
el ganado de cerda dentro dé las poblaciones, 
especialmente en las ciudades que hay poca 
ventilación de aires , pues que las pocilgas de
ben estar en despoblado y al aire libre, porque 
siendo por naturaleza esta espécié muy i'nmsin- 
da, se corrompe inmediatamente el aire atmos
férico con la multitud de emanaciones pútri
das que continuamente se evaporad de semejan
tes albergues. En las tabernas se cuidará escru
pulosamente por las autoridades de que no se 
haga un uso escesivo del viiíó y licores espiri
tuosos; pues ademas de los darlos morales que 
la embriaguez origina, está pióbado hastá la 
evidencia qué aquellas personas que tienen por 
costumbre el beber con demasía, son las mas 
pfopensas á contraer la terrible enfermedad del 
colera-morbo. En las tiendas de aceite y co
mestibles se cuidará de que todos los efectos 
que sé éspongan á lá venta pública sean saluda
bles, y que las medidas de los líquidos y pesos 
no sean de cobre. En las én que sé vendan pes
cados remojados, de no prohibirse su venta, se 
cuidará escrupulosamente de qué no se remoje 
mas que. el que haya dé consumirse en el dia; 
que pasando mas tiempo está espuesto á empe
zar su descomposición , y por consiguiente á ex-’, 
halar miasmas perjudiciales. ,

Fuentes, pozos públicos, ríos, albercas ó estan
ques y balsas.

El agua sé encuentra bajo tres estados di-
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ferentes, todos bien dignos de ser estudiados, 
r? bajb’ía, forma •de. vapor ó de humedad espar-i 
cido en la,=at{iiosferá :;. g? bajo forma líquida (jo
lito la de la lluvia, la de fuentes, la de rios, la 
de losJagosy la,deda mar ; y bajo.la.forma
solida-, ...como sp.&ijpqeptra en el jetado de gra
nizo, ¡de nieve y.^clerjliielo. Nosotros hablaremos 
de-la, que se halla,gn.‘estado líqi^dp, El-agu.a es, 
trasparente,- sin cpjpr, sin olor,, sin Sabor,;, 
compresible,, elástica,. capaz de trasmitir los, 
sonido? y,-de-humedecer la mayor parte de los, 
cuerpos, j^n s,u composición entran los dos gases, 
exigen,o'é higrpgeno., Su acción sobre los cuer-, 
pos es. sumamente. estensa; pero nos limitaremos, 
solo ¡á.hablar de la que tiene sobre la putrefac
ción. Hemos ya insinuado que los yejetales y los 
animales privados de la vida se alteran poco á 
poco, desenvuelven frecuentemente de su seno 
materias dañosas si se respiran, pierden su for
ma, y concluyen por consumirse ó desaparecer 
enteramente. Esta suerte de descomposición, á 
que no gestan sujetos los minerales, es lo .qjre, 
se llama putrefacción. Las plantas cuyo tejido 
es mas flojo, la experimentan con mas prontitud 
que aquellas cuyo tejido es mas cerrado; pero 
las materias animales. son susceptibles de ella 
mucho mas pronto aun que los vegetales cuan?{ 
do la humedad las afecta. De este principio,, 
quemo es posible olvidar, nace la necesidad de> 
cuidar escrupulosamente de las fuentes y pozos, 
públicos, de los riosj alborea?, ó estanques y 
balsas ó lagunas. De las fuentes cuidando que 
sus encañados; estpn ^corrientes, que. en sus pilpn 
nes no se laven ropas,, ni se echen materias que, 
puedan sufrir descomposición, y por consiguien
te putrefacción. Tanto en aquellas como en los 
pozos- públicos, se cuidará de que sus inmedia
ciones Csten barridas, y que no se estanque; 
el agua. Se prohibirá, que en, los estanques ó al-j 
berc'as se eche el esparto á- cocer, pues, sieqdq 
esta una operación que solo puede verificarse, 
por medio de la descomposición,■ es subsiguien
te la exhalación de miasmas dañosos' á la salud 
pública. Se cuidará;, finalmente de que los rios' 
y arroyos tengan espedirás é incáuzadas sus' edr-j 
rientes-, procurando evitar las.balsas y pantanos; 
que unos-y otros forman, cegándolos y dando 
corriente rápida á aquellos.

Solo nos resta en esta materia una observa
ción á cerca de los algibes. Todas las aguas llo
vedizas ¿Jas- de los rips, y aun mas las estanca
das que están en contacto con el aire libre, con
tienen la cantidad de oxígeno y de ázoe que las 
hace saludables; pero cuando se las encierra su
cede que al cabo de cierto tiempo la cantidad 
de oxígeno disminuye y aun llega á desaparecer 
completamente. Esta desoxigenación es produci
da por las materias vegetales ó animales que las 
aguas tienen en disolución y que se' descompo
nen : entonces son desabridas y malas de beber, 
y en otras Ocasiones son fétidas : para evitar 
pues, estos graves inconvenientes, toda agua 
que deba introducirse en los algibes, deberá fil-

27
tfarse al traveá de una capa espesa dé arena; 
con cuya operación quedará el agua privada dé 
las materias . etefdgéneas que han arrastrado de 
los tejados ó de la atmósfera y asi serán éscelón- 
tes pata beber si ademas se tiene cuidada ále la- 
bar bien los algibes, y qué el aire entre ellos 
facilitándole corrientes; (Se- cóntinuará.')

ODA A DA AMISTAD.

Desde tu heroico asientoq ' i । >
Baja, divina Clió, ■
E inflama al pechó mió ■ ¡ ;
Sacro volcad de noblé sentimiento.
Asi aunque ruborosa 1A
Mi tierna musa la ocasión primera ! - : 
Que á cantar sé atreviera;; - . - ..
Se congratula en júbitóyi gozosa/ ; i: '
En rendir sus primicias cuando carttá- " 
Hoy los placeres de la amistad santa. ., 

'C '-'íí. ' J3 i’í ' ídj - ‘ ■■ : i ’ "U f I -
De la amistad, aquel digno consuelo 
Que bajado del cielo
Hombres, y aun fieras humanar solia, 
Cuando la guerra impía
A la especie humanal no devoraba, 
Cuando el hombre gozaba 
Siempre la luz dél luminoso dia; r 
Mas ¡ay! llegó la noche tenebrosa • . 
De la discordia, y en horrendos velos 
Cubrió la faz brillante dé los cielo? : 
Llegó cual rencorosa, fulminando 
Crudos horrores; fiera avasallando . 
Al orbe entero; y con aspecto adusto' 
En él lanzóla atrocidad y el susto.

Cual huracán furioso,
Que se levanta en turbios remolinos, 
Y asolando ambicioso
Las plantas y las flores , por do quiera 
Va sañudó talando, y los caminos 
Ofusca de repente al viajante;
O en tan menguado instante 
Eií sus masas enormes lo sepulta, 
Tal ¡hay! lá. edad primera
Do el contento, la paz y amistad pura; 
Que en recíproca unión se .complacian;.- ’ 
Fueron envueltas en la noche oscura 
Dé la discordia atroz, que aborrecían-

¿Y qué, dulce amistad , rió' nos dejaste - 
Algún débil destello
De tu virtud risueña á los vivientes ?
¿ Desapareciste ;sin dejar el sello 
De tus beneficencias eri la tierra?
¡Pudo ser todo sanguinosa guerra 
Horrores mil, venganzas inclementes!,... 
¡A tal estremo llega la demencia, 
Que pasa por fantasma tu potencia !m 
¡Ay! no, virtud divina!...
Tu luz, cual la del astro luminoso 
Que al parecer con brillantez mas digna- 
Se deja ver después de la tormenta,.
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Al mundo alumbra, y es el regocijo 
De la especie humanal. Por tí contenta 
Decreta el bien en protectoras leyes;
Las ciencias y. las artes, 
La industria- laboriosa - 
Y la santa piedad siempre oficiosa, 
A tus dulces impulsos se. estimulan: 
Desvelados los reyes
En celar por el bien de tus derechos

' También fulminan fieros anatemas 
Contra los bajos pechos
Que se atrevieran con malvado ejemplo, 
Audaces profanar tu sacro templo.
Tú dictas leyes á la paz sabrosa: •
Al hombre inculto del desierto, sacas;
Y cual madre celosa
Lo civilizas, hasta hacer que sea 
Util tí sí, y al pobre semejante, 
Y en defender la patria el mas constante. 
¡ Cuántas dulces delicias 
En la sabrosa sociedad contigo 
Dó quiera disfrutamos!
¡Cuántas blandas caricias 
En el regazo amigo 
Con raudales de lagrimas gozamos! 
Y ¡cuántos bienes por tú dulce influjo 
Éf mundo goza ! ¡ qué beneficencia 
Inspira en los mortales tu influencia! 
Siendo el apoyo firme
Donde la humana vida - ' ;
Halla :grari descanso y acogida.

ÍGloria á tu ser, feliz consoladora
)e los vivientes! Salvé, dulce alivio 

Del corazón humano; protectora 
Del virtuoso desafortunado!,.:.
¡ Pueda mi acento balbuciente y tibio 
Grato ser á tu oreja!'
Lejos se oiga el eco bronco y queja 
Del mísero mortal, que contradice 
Tus leyes puras, y con torpe labio 
Las aborrece, y hasta las maldice: 
Allá se avenga el hombre inconsecuente 
Que profanar osare tus arcanos 
Con hipócrita pecho; irreverente 
Siendo á tus leyes y consejos sanos, 
Qué yo contigo y tu risueño gozo 
Me congratulo lleno de alborozo. = M- V".

APOTEGMAS FILOSOFICOS.

Al hombre grande poco alojamiento le es 
suficiente; al pequeño por el contrario le es ne- 
nesario un gran palacio.

El hombre debe estar eit el gran mundo 
como el qué no puede sufrir la soledad y vida 
retirada; y en la aldea como si no existiera el 
gran mundo.

Para juzgar á los hombres debemos colo
carnos en las circunstancias que aquellos se ha
llaren.

El heroísmo es una condición que no existe 
sino apoyada en las virtudes.

CON REAL PRIVILEGIO.
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TOLEDO

En la librería de Hernández en esta ciudad se 
hallan de venta las obras siguientes-,

Conjeturas físico-médicas sobre la causa de 
la epidemia considerada hasta ahora como cólera- 
morbo. Nueva teoría, qué conduce al descubri
miento de la causa original de tan. devastadora 
enfermedad: por el Lie. D. José Lahzarot y 
Cortes. El autor se propone demostrar en este; 
Opúsculo la- incongruencia dé los cáractéfés de 
esta afección con la del cólera-morbo y otras 
con que se la ha confundido. Valiéndose dél 
auxilio de la semejanza,da clasifica de:un modo 
diferente; y analizando los desórdenes que pro*  
gresivamente sufren las funciones vitales’en la 
carrera rápida de esta enfermedad , pasa áfijar 
la causa que los produce, deducida dé las leyes 
fisiológicas, confirmada por los mismós que, cón 
una admiración empírica , nos refieren' algunos 
observadores. Concluye con establecer los pla
nes correspondientes, tanto preservativos como 
de curación. El lenguaje sencillo de esta memo
ria la hace intelegible-á toda clase dé personas.

Minerva de la juventud española. Cuaderno 
número i? Una obra que dedicada espresamente 
á la juventud, les presente las austeridades dé 
la moral y los elementos de las ciencias de un 
modo agradable y acomodado á su cápaéidad, 
debe interesar no solo á la clase de personas'á 
quienes se dedica, sino á los padres de familia, 
maestros y demas personas encargadas de la edu
cación de esta interesante parte dé lá sócTééládí 
Tal es el periódico mensual que se anuncia al 
público, el que ademas dé una esmerada im
presión y modicidad del precio, reune lá variedad 
de materias que se propone desempeñar; reu
niendo lo útil á lo agradable en los diferentes 
ramos que abraza la educación de la juventud, 
que es el principal objeto de su publíéácion. 
A 4 rs. al mes.

Colección de máximas y sentencias de Young, 
de Duelos, de Fenelon, de Chateaubriand y de 
Otros autores por D.J. G. Poner en duda elmérito 
de la colección que presento al público, sería 
ofender á los autores de las máximas de que se 
compone, sus nombres célebres Ies hacen res
petables para todo el mundo, y el universal 
aplauso de sus obras pone un freno á la mordaz 
crítica de ridículos censores. Quizás verá el pú
blico alguna otra colección de la misma clase 
Ji esta no es recibida con desagrado. Véndese 
á 2 rs. vn.

RECTIFICACION.

N9 6, pág. 2 2, column? 2?, lín, jú, diée 
de octubre-, lease setiembre.
IMPRENTA DE D, JOSÉ DE CEA.
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